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Presidencia del Gohierno
DECRETO de 26 de octubre de 1956 

por el que se modifica el régimen 
de primas de estímulo a la pro
ducción de hulla.

Con el fin de reforzar el estímu
lo para los trabajadores del inte
rior de las minas de hulla, y muy 
especialmente el de los que contri
buyen de modo más directo al au
mento de la producción, así como 
para unificar en el salario base los 
distintos conceptos que integran 
las percepciones del personal afec
to a las mismas, se hace preciso 
modificar la legislación vigente pa
ra las minas de hulla en cuanto a 
ambos conceptos se refiere.

Dispongo:
Artículo primero.—Se modifica 

el artículo segundo del Decreto de
este Presidencia del Gobierno de 
veintidós de cuero de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro, en el 
aentido de que la aportación de las 
empresas hulleras a las Mutualida- 

es laborales correspondientes se 
«ja en trece pesetas por tonelada 
°c ^ul,a facturada, quedando ab- 

idas en esta cantidad todas las 
^Uc actuálmente se aportan para 
«ta misma finalidad.

Se entiende por hulla faCtura- 
3 a que resulta de deducir del 
onelaje total producido de hulla 

VCn . exclusivamente el cárbón 
Fatuito entregado al- personal, de 
acuer o con lo dispuesto en el ar

tículo ochenta de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las 
Minas de Carbón, de fecha vein
tiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis, así como el 
consumido en los servicios propios 
de la explotación minera.

Artículo segundo.—Queda in
corporado al salario base de todas 
las categorías laborales, cualquiera 
que Sea el grupo profesional, en 
que estén encuadradas la prima 
de dos pesetas con cincuenta cén
timos, a que hace referencia el ar
tículo segundo del Decreto con
junto de los Ministerios de Indus
tria y Comercio y de Trabajo de 
diecisiete de febrero de mil nove
cientos cincuenta.

Las primas de asistencia para los 
obreros del exterior, establecidas 
por el artículo primero de la mis
ma disposición citada y aumenta
das por el artículo segundo del 
Decreto de esta Presidencia del 
Gobierno de dieciocho de maizo 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco, se refunden en su totalidad 
en. el salario base del personal que 
actualmente las percibe.

Para el personal del interior, se 
incorporé a su salario base ¡a can
tidad de seis pesetas con cincuen
ta céntimos, procedente de parte 
de la prima de asistencia estableci
da en el artículo primero del De 
creto conjunto de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de 
Trabajo, de diecisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenta, y 

aumentada en el artículo segundo 
del Decreto de esta Presidencia 
del Gobierno de dieciocho de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Artículo tercero.—Con el fin de 
estimular el «pueble» de las labo
res subterráneas, y muy especial
mente el de aquellas categoría» 
que contribuyen de modo más di
recto al aumento de la producción 
de hulla, se modifica la cuota que 
para premio de estímulo se esta
blecía en el artículo tercero del 
citado Decreto de esta Presidencia, 
del Gobierno de veintidós de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en el sentido de que dicha 
cuota será de veinte pesetas por 
tonelada de hulla producida en las; 
cuencas de Asturias, León y Fa
lencia, por el incremento dé las 
diez actuales con el resto de la 
pjima de asistencia del personal 
del inferior, una vez deducida la 
cantidad que, según se dispone en 
el artículo anterior, pasa a incre
mentar su salario base, y de diez 
pesetas por tonelada en las cuen
cas de Puertollano, Peñarroya y 
Villanueva de las Minas, por la 
misma razón, a favor de todos los 
trabajadores del interior y a cargo 
de las empresas. ‘

Artículo cuarto. —Como come- 
cuencia de los artículos anteriores, 
quedan suprimidas en su totalidad 
la prima de dos pesetas con cío- 
cuenta céntimos y las primas de 
asistencia del exterior y del interior 
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podrán concurrir los representantes , capital, se ha sobreseído 
de Organismos, Entidades y parti-

i ciliares que deseen asistir en de
fensa de sus intereses, de acuerdo 
con los artículos 14, 15 y 16 del 
Decteto-Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de

que establecieron las disposiciones 
citadas anteriormente, y que la 
presente modifica.

Artículo quinto.—Quedan sus- 
sistentes todas las disposiciones vi
gentes, salvo las que expresamente 
resulten modificadas por el articu
lado dél presente Decreto.

Artículo sexto. —Los Ministe
rios de Trabajo y de Industria 
quedan facultados para dictar en 
todo momento las disposiciones 
suplementarias que consideren pre
cisas para el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Artículo séptimo.—Las pres
cripciones del presente Decreto 
entrarán en vigor a partir del pri
mero de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
séis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Go
bierno, Luis Carrero Blanco.

(Del «B. O.» del E. núm. 320).

SOBIERNO CIVIl
Vías pecuarias 

Circular
Habiendo cesado los motivos 

por los que se consideró oportu
no el ap'azamiento del deslinde 
de la «Vereda de los Serranos*, 
en su cruce por el término muni
cipal de Roa (Burgos), que estaba 
anunciado para el día 16 de julio 
del presente año, la Dirección Ge
neral de Ganadería, ha acordado 
se dé comienzo en el día 14 de di- 
■siembre del año en curso, lo que 
se pone en conocimiento de las 
Autoridades y demás interesados 
en estas operaciones de deslinde, 
que serán llevadas a cabo por el 
Perito Agrícola del Estado, adscri 
toja la Dirección General de Ga
nadería, D. Silvino María Mau- 
poey Blesa.

A estas operaciones de deslinde

1944.
Burgos, 19 de noviembre de 1956 

El Gobernador Civil,

Servando Fernández-Victoria

Bipiitaelán Provincial
Sección de Catastro 

.Anuncio
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Aguas Cándidas, 
el Padrón del nuevo Catastro de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en el plazo de 
ocho días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dicho Pa 
drón.

Burgos, 15 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

Edicto
D. César Robledo Minayo, Magis

trado Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad y su par
tido.

En virtud del presente, hago 
saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en el sumario núme
ro 7 de 1956, sobre robo, contra 
Félix Arnáiz Sáez y otro, he acor- 

, dado la publicación del presente, a 
, fin de hacer saber a dicho procesa- 
*' do, declarado en rebeldía, que 

por auto de fecha 24 de sep
tiembre último, dictado per la 
lima Audiencia Provincial de esta 

provisio
nalmente dicho sumario, dejando 
sin efecto1 el auto de procesamien
to, dictado en el mismo, dejándose 
sin efecto igualmente las requisito- 
rías publicadas.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acorda do, expido el 
presente en Burgos, a 12 de no
viembre de 1956.—El Juez de Ins
trucción, César Robledo Minayo.— 
El Secretario, José Javier Pérez.

D. Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado munici
pal número 1 de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas, seguido en este Juzgado, 
contra Domingo Palacios Alcalde 
y otro, sobre lesiones, se ha dista
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del te
nor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 24 de octubre de
1956. El Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez municipal núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presenté 
juicio de faltas, seguido por lesio
nes contra Marcelino Almendro 
Burgos y Domingo Palacios Alcal
de, de 38 y 36 años de edad, casa
do y soltero, hijos de Pío y Trini
dad, de profesión labrador y jor
nalero, naturales de Burgos y Ce
rezo de Riotirón y vecinos de 
Burgos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a los 
denunciados Marcelino Almendros 
Burgos- y Domingo Palacios Al
calde, como autores responsables 
de la falta que se les imputa a la 
pena de dos días de arresto menor 
cada uno y al pago de las costas 
procesales en su totalidad por mi
tad cada uno. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.-^ 
Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha pof 
el Sr. D. Manuel Mateos Santa- 
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mana, Juez municipal, estando ce* 
Obrando audiencia pública, de 
que yo el Secretario, doy fe.—An
tonio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado, Domingo Palacios 
Alcalde, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente para su in
serción en el B. O. de la provincia, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez 
municipal número 1, en Burgos, a 
24 de octubre de 1956.—El Secre 
tario, P. H„ V. Azofra.— Visto 
Bueno.—El Juez municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.

Miranda de Ehro
Edicto

D. Nicolás Martín Perreras, Juez 
de Instrucción de la ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido,
Por el presente, hago saber: 

"Que en la ejecutoria de condena 
de la causa seguida en este Juzga
do con el número 114 de 1952, 
sobre hurto, contra Isaac Martínez 
López, y visto el ignorado parade • 
dero del perjudicado, que tuvo su 
domicilio en Burgos, General Mo
la, número 10, l.°, Antonio Ramos 
Ircneo, por medio del presente se 
le hace saber, que por sentencia de 
fecha 19 de julio último, dictada 
en la causa indicada, ha acordado 
la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, hacerle entrega definitiva 
de un saco de lona, conteniendo 
siete pares de zapatos, los que fue- 
ion recuperados y entregados en 
calidad de depósito provisional al 
indicado perjudicado.

Dado’en Miranda de Ebro, a 12 
de noviembre de 1956.—El Juez de 
Instrucción, Nicolás Martín Ferre 
rís.—El Secretario, Alfonso Al- 
varez.

San Sebastián
Requisitoria

Varona García Leovigildo, de 
7 años de edad, empleado, hijo 
e benedicto y de Juliana, natural 
e Cañizar de los Ajos (Burgos) y 

Cecino de San Sebastián, última

mente domiciliado en Enibeltrán, 
2, 2.°, izquierda, hoy en ignorado 
peradero; comparecerá en término 
de diez días,'ante la lima. Audien
cia Provincial de esta ciudad, a 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de 26 de 
octubre de 1956, en causa núme
ro 46 de 1954 del Juzgado núme
ro 1, Decano, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo, será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, su busca y 
captura y caso de que sea habido, 
sea ingresado en prisión a disposi
ción de la Aueiencia Provincial de 
esta capital.

Dado en San Sebastián, a 3 de 
noviembre de 1956.—El Juez de 
Instrucción, (ilegible.—El Secreta
rio, (ilegible).

Anuncios
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA
\ ■

.Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de CaStildelgado, Barbadillo del 
Pez y Riocavado de la S erra, que 
con esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, queda apro- 

■ bado el Cuadro de Tipos Evalúa- 
torios del Nuevo Catastro, que en 
los referidos términos realiza la 
Excma. Diputación Provincia!, en 
su colaboración con el Estadó.

Burgos, 16 de noviembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, Julio Cortázar.

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Se pone en conocimiento del 

público que, como aclaración al 
anuncio publicado en este *Bole- 

¡ tín Oficial» de la provincia del 

día 6 de los corrientes, los padro
nes sobre la cobranza de pastos, 
correspondiente al segundo semes
tre del año actual, y el padrón 
para la cobranza del derecho a 
tasa por la recogida de basuras, 
estarán expuestos al público para 
reclamaciones por un plazo de 
quince días, a partir del día 6 del 
actual, que se publicó el mencio
nado anuncio.

Aranda de Duero, 9 de noviem
bre de 1956.—Él Alcalde, Pedro 
Sanz.

Ayuntamiento de Merlndad de Cues
ta-tirria

Aprobado por esta Corporación 
el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario para subven.ionar 
a los pueblos o entidades 1 cales 
menores, que han construido obras 
públicas, el tanto poi ciento acor
dado, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cuyo tiempo todos los ha
bitantes e interesados podrán pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 669 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de (950.

Merindad de Cuesta-Urria, 27 
de octubre de 1956.—El Alcalde, 
Teodoro García.

Alcaldía de Condado de Treviño
Confecciona la la cuenta gene

ral de liquidación del presupuesto 
extraordinario único del ejercicio 
de 1964, formulada para hacer 
frente a los gastos que exigieron 
las obras necesarias de la instala
ción del teléfono en este Munici
pio y centros loculorios en varias 
entidades locales menores contra
tadas, se hace público que la mis
ma con los demás documentos y 
justificantes que le integran, se 
hallan de manifiesto en la Secreta- 
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«ría-Intervención de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
conforme a los artículos 789 y 
790 de la Ley refundida de Régi
men Local, con el fin de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarla y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que consideren oportunas 
durante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguiente*, pues 
transcurridos que sean no se admi
tirá ninguna.

Treviño, 31 de octubre de 1956. 
El Alcalde.

Alcaldía de Nava de Roa
Confeccionados los padrones de 

vehículo* de tracción mecánica 
existentes en este término muni
cipal, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que las personas inte

resadas puedan examinarles libre
mente y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Nava de Roa, 25 de octubre, de
1956. — El Alcálde, Laurentino 
Heras.

------ ... i ' -
Igual anuncio hace el Alcalde de 

La Horra.

Acaldla de Salinillas de Bureba
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de
1957, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que pueda presen
tarse contra la aprobación del men- 
cionadq^presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo puedan formu
larse reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo. Sr. Delegado de 

Hacienda por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 282 
de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y pers ñas jurídicas en ge
neral, cuando radiquen o no en el 
territorio municipal y afecte a sus 
intereses.

Advirtiendo que no se admitirán 
más reclamaciones que las que se 
basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Salinillas de Bureba, 13 de no- 
viembrede 1956.—El Alcalde, Bo
nifacio Escudero.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Quintanar de la Sierra y el 
de la Junta vecinal de Río Quin- 
tanilla.

Alcaldía de Tubilla del Agua
Confeccionada la matrícula in

dustrial para el año 1957, por este 
Ayuntamiento, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 

-para que sea examinado y presen
tar las reclamaciones que se crean 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tubilla del Agua, 27 de octu
bre de 1956. — El Alcalde, Félix 
Padilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villahizán de Treviño, Santibá- 
ñez Zarzaguda, Villalmanzo, Urbel 
del Castillo, Rebolledo de la Torre, 
Fuentespina, Villanueva de Odra, 
Alfoz de Bricia, Torregalindo, Ta
pia de Villadiego, Celada del Ca
mino, Tarda jos, ^Madrigal del Mon
te, Valle de Tobalina y Orón. I

, Alcaldía de Junta de Traslaloma
Instruido expediente de habilita- 

ción y suplemento de crédito sin 
transferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior para atender 
al pago de obligaciones cuyo de
talle consta en aquel, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 déla Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955).

Junta de Traslaloma, 5 de no
viembre de 1956. — El Alcalde, 
Felipe Vivanco.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villasur de Herreros, Pala- 
cios de Ríopisucrga, La La Cueva 
de Roa, Ibéas de Juarros, Cueva 
de Juarros, Villahoz, Torrepadrey 
Nava de Roa.

Respecto de habilitación de cré
dito, los de Mamolar, Pinilla de 
Jos Barruecos y Fuentemolinos.

De suplemento de crédito con 
transferencia, los de Cubillo del 
Campo, Fresnillo" de las Dueñas, 
Lodoso y Marmellar de Abajo.

Anuncios Particulares
Anuncio de subasta

El día 30 de noviembre se ce
lebrará en Valdenoceda, a las 
once de la mañana, la subasta de 
1.150 encinas leñosas, por haberse 
quedado desierta el día 24 de oc
tubre último pasado, siendo la 
tasación de 40.050 pesetas y pre
cio índice de 60.075 pesetas.

Valdenoceda, 17 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Darío Gar
cía.

SEÍURO DE JUMES DE MU 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

HDIMllOflO PROUl UBI
Espolón, 20.—Butgos.


